
Quito. D.M. 9 de noviembre del 2006 

Ingeniera 

Sofía de Mariliag Barrionuevo Herrera 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios BYSINPA CIA. LTDA.. 
en sesión celebrada el día de ayer. resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de 
la misma por el periodo estatutario de dos años. contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazada. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los artículos vigésimo sexto y vigésimo 
séptimo del estatuto social de la Compañía, constituida mediante escritura pública otorgada el 
19 de septiembre del 2006, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 1 de noviembre del 2006. 

En caso de falta. ausencia o impedimento de la Gerente General, la subrogará el Presidente. 

Al felicitarla por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

     

   

    

    

  

   
TER 2. 7 -: Ñ DOY FE que Ja fotocopia que ANTECEDE esta o, 

me con el pa que me fue presentaño A . , 
TT jas. Anlestes) +, 

Gálo Terán Ward 10 
SECRETARIO AD HOC PRL 

O ca A O a 2 0 nds 

DR DAVID MALDONADO 
Notario Primero Suplente del Dantorn Qute 
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Lugar y fecha: Quito, D.M. 9 de noviembre 

En esta fecha acepto la designación de Gerente General de Bysinpa Cia. Ltda/y prometo 
desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 
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